
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXT/060115/9 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU I SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 6 DE ENERO DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A LA 
EMPRESA RADIO MAR, S.A. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. ------------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXT/060115/9------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada Radio Mar, S.A. el 17 de octubre de 2014, 

presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización para llevar 

a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la concesionaria, en 

términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión.--------------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona ñsica o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/9.-----
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO/ DEL INSTITUTO FEDE3AL ·. pE 
TE:LECOMUNICACIONES AUTORIZA. LA ENAJENACIÓN. DE ACCIONES/ DE 1Jy EJ,i'IPRESA 
RADIO MAR. S.A, CONQESIONARIA PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y Efl.QTACIÓN 
COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 89.7 MHz, CON DISTINTIVO DE LLAMADA/XHKJ-FM,EN ! , . 
ACAPULC9, GRO. . ,,;; . 

L 

11. 

\ 

ANTECEDENTES \ 

' Refr,¡mdo de la Concesión. El 23 de julio ~ 2004, de conformidad con el artículo 
16 de la abr0¡9ada Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo la "LFRN"), la 
Secretaría de c;:omunicaclones y Transportes (en lo sucesivo la "Se9retaría") 
otorgó el refrendo de la Concesión para Instalar, operar y 'explotar· 
comerclalment~Ja frecuencia 1400 kHz, con di~tintiJo de llamada XEKJ-AM, en 
Acapulco, Gro\(en lo sucesivo la "Concesión"), en favor de Radio Mar, S.A. (en lo· 
sucesivo "Radio Mar"), para continuar operándola y explotándola 
éomercialmente, con vigencia al 3 de Julio de 2016. ; 

Acuerdo cambio de frecuencias.- El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF"), el "Acuerdo por el que 
se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frec~encias 

. ' 
autorizadas .para f;)restar el ser.vicio d~ radio y que operan en la banda de 

\ 

Amplitud Modulada, a fin 9e optimizar el uso. aprovechamiento y explotación de 
un bien dél dominio público en transición a la radio,c:Jigital" (en lo sucesivo el \ 

,, I \ 
"Acuerdo de AM a FM"), 

·, / 

Solicitud de cambio de frecuencia.- El 29 de octubre de 2009, Radio Mar solicitó 
a la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo la 
'~COFETEL"). se autorizara a la estación de radio XEKJ-AM de Acapulco, Gro,, el 
cambio de la frecuencia condeslonada 1400 k?lz. por u~a frE,cuencia en la banda 
de FM, en términos del Acuerdo de AM,.a FM. _' 

I -·~~ 

IV. A~torlzaclón de ¿amblo de fr~cuencla.- Mediante oficlb CFT/D01 /STP/6435/10 de 
' ( 

v. 

fecha 3 de noviembre de 2010, la COFETEL hizo del conocimiento de Radio Mar,· 
la autorización de cambio a la frecuencla'89.7 MHz, en términos de lo establecido 
en el Acuerdo de AM d FM, 

1 
1 

' 
Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 dE: junio de 2013,_se P!,!blicó en 
el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiclbnes de 

Pógina 11 ¿; 11 
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',, 



\ 

02 
\ 

\ 

J los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 
U~ÍdQs·,Mexicdnos, en materia de telecomunicacioFJes" (en ,lo sucesivo el 
·peéi'~ü<'.f,de Reforma Constitucionap, mediante el cual >pe c~eó el Instituto 

·F<;tde(c:ll'de Telecomunicaciones (en leí sucesivo el "Instituto"). 
j -

/ 
Integración del Instituto'.- El 10 de septiembre de 2013 quedó debidamente 
inte9F6do el Instituto, en términos de lo dispuesto por elortículo Sexto Transitorio 

.. def Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación por parte.del 
Senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que integran 

1 
su órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

I 

VII. Decreto·de Ley. El 14 de Julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el qu~ 
se expfden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del/Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en mate1ia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (en lo suc_eslvb el "Decreto de Ley''). El cual entró en vigor el 13 de 
agosto de 2014. 

VIII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 

l, 

' 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

/ 
IX. Solicitud de Enajenación de Acciones, Con escrito presentado ant,e el Instituto el 

17 de octubre de 2014, el C. Casio Carlos Narváez Lidolf, en su calidad de 
representante legal de Radio Mar, señaló la inferyiclón de su r~presentada de 
llevar a cabo la enajenación de las acciones de las que es titular el C. Trigio Javier · 

. / 

, ,. Pérez de Anda, a favor de las accionistas CC. Rebeca Ellzab13th, Lorena Margarita 

X. 

y Jacqueline, todas de apellidos Pérez Toscano, quienes con este movimiento 
ostentarán ~I 21.2 % (veintiuno punto dos por ciento) las clos p'rimeras y 21 % 
(veintiuno por ciento) la última, del capital social (en lo sucesivo la )'Solicitud de 
Enajenación de Acciones"). / 

Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/194/2014 notificado el 
3 de noviembre d&·20l 4, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y 
SeNicios (en lo sucesivo 10· "UCS"), solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política 

• 1 

de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución") y el artículo 112> 
párrafo segundo, fracción 11. de la Ley, ' 

/ 
J 
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XI. Qplnión Técnica de la Secretaría, Me'dlante oficio ·2.1.-1516 de" fétha 2 de 
diciembre de 2014, recibido er el Instituto el mismo día, la DlrecqÍó!'lGeni:,Ial de 
Política de.Telecomunicaciones y Radiodifusión de la Secretaría, rerriitió tc:rop1hióh 
favorable a la Solicitud de Enajenaclóri de Acciones, contenida\,n é-1C:a1verso 
ofldo núme50 1.- l'373 del l de diciembre de 2014, suscrito por el SÚ~sec~t~~S' 9,9 
Comunicaciones en ausencia del Secretario de Comunicaciones y Transportes, 

' . 
Én virtud de los Antecedentes referidos y, 

\¡ 

CONSIDERANDO 
j 

' Prlmero.-.Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el arlículo 28 párrafo décimo 
. . ., J 

quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano auj'ónomo, con 
'personalidad jurídica y patrl¡nonio propios, que tiene p_.or objeto el desarrollo eficiente ?e 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo¡ la regulación, 
prorrtoclón y supervisión del uso, aprovechdmiento y expl6tación del espectrot 
radioeléctrico, las redes y 'la prestación de los serv,icios de radiodifusión y 
telecomónlcaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales~-garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o:-de la propia 
Constitución. 1 \ / 

. y ~ \ ; 

Por su parte, el párrafo déflmo séptimo del artíc~!o 28 de la Constitución dispone qÚe 
corresponde al Instituto el otorgamiento, lq_revocaclón, así como lo autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación · de sociedades· 
relacionadas .;on concesiones en mi:lteria di radiodifusión /'t~ecomunicaclones, 

P,,simismo; el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
se~tores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre ótros a~pectos, regulará • 
de forma asimétrica a los partioipantes en estos mercados con el objeto d_e eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concur.rencia e impondrá límites al 

~·conc~slonamiento y·· a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
com~nlcaclón que sean cdnceslonarios de ~adiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvar a un mismo mercado o zona de cobertura geográ~lca, garantizdndo lo dlspyesto 
en los artículos 60, y lo, de la Constitución. __ _ . 

. El artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ('en lo sucesivo 
la "Ley"), establece que cualqúier supuesto'de suscripción o enajenaciónde acciones 
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o partes soélaJes,en\un acto o sucesión de actos, gue represente el diez por ciento o más 
del monto de,su capital social, y siempre qu'e no se actualice la obligación de notificar 
la operación qonforme' a lo previsto ,en la Ley Federal de Competencia Económica ( en 
to sucesivo la ,¡'Ley de Competencia"), yl yoncesionario estará obligado a dar aviso al 

, )Q~tlf\Jtq 91i' la intención de los interesódos e), realizar la suscripción o enajenación de las 
. acciones o p9rtes sociales, ya sea directa o indirectamente, debiendo acompañar el 
. 9vlso co11.la información detallada de las personas Interesadas en adqyirir las acciones 
¿ partes sociales. 

Asimismo, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15, fracción IV y 17, fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de cóntrol accionarlo, titularidad u operación de s.ociedades 
relacionadas con concesiones. 

1 \ 
'' En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 

originariamente a la Unidad de Concesiones y Serviciqs las atribuciones conferidas a la 
Direccign General de Concesiones de .Radiodifusión, en este sentido, ,corresponde a 
dichd Dlrecclón General en términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico 
en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control accionarlo, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con las Concesiones en materia de radiodlfusíón 
para someterlas a consideración del Pleno. _. 

1 / ) ' 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularldadu operqción 
de sociedades relacionadas con concesiones, 

1
el Pleno, cqmo órgano máximo de 

gobierno del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 

Enajenación de Acciones, 

Segundo,- Marco legal apll~ble a la Solicitud de Enajenación de Acciones, Como 
ql!.edó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse los cono,eslonarlos que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el l 0% (diez por 
ciento) o más del monto de SL! capital social, el cual textualmente señala lo siguiente: 

"Artículo 112. ( .. .) ', 

En cualquier ~upuesto de suscripción o enajenación de, acciones o partes sociales en un acto 
o sucesión de actos, que represente el diez por ciento d más del monto de su capital socia/, v 

....... 
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siempre que no se pctuollce lo ob/igoc/ón de notificar la operación conforme o lo prevh¡Jo en; 
lo Lev Federo/ de Competencia Económica, el concesionario estará obligado o obs6rv'!'ret 
régimen siguiente: .. \ º' 

I /, El concesionario deberá dar aviso al'lnsfftuto de la Intención de los lntJrescidos'Íh · 
real/zar la suscripción o enojen ación de las acciones o partes sociales, vaised dlréc:;ta 
o indirectamente, debiendo acompañar el oyiso con la Información deto/lpdo de la; 
personas Jnieresodas en adquirir las acciones o portes sociales; · ·< · 

11. , El Instituto tendrá un plazo de_ diez días háb/fes contados a partir de lo presentQ<¿ión 
del aviso, pdra solicitar lo opinión de lo Secretaría; -- -

111. 
/, 

Lo Secrétorlo ten,drá un plazo' de treinta días no/uro/es para emitir opinión, y 

JV. \EJ Instituto tendrá .uh plazo de quince dios hábiles bon/odas o partir de que recibo lo 
opinión de lo Secretaría o en coso que no se hubiere emitido opf['lón; o partir ¡ile que._\ 
fenezco el plazo referido en lo fracción que antecede, pora,objetor'con causo 
justificado Jo operación de que se trote, Transcurrido dicho6alazo sin que lo operación 

\ ' 
hubiere sido objetada por el Instituid, se tendrá por outorlz do. • 

I 
Los operaciones que no1hubieren sido objetadas por el lnstltutrráeberán inscribirse en el libro 
de regi;t,o de accionistas o socios de la 'persono moro/, sin peduicio de las autorizaciones que 
se requieran de otros autoridades conforme o /os disposicio¡1es lego/es, reglamentar/os v 
odmlnlstrotlvas apflcob/es. i 

( .. .) 

( .. .) 

/ 
'1 / 

// 

/ 

En caso de qu't el Interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea uno persono 
moral, en el aviso o/ que se refiere la fracción I de este articulo, deberá presentar lo Información 
necesaria paro que el Instituto conozca la /den/Jdod de las personas físicas que tengan 

\ 

Intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del copita/ de dicha persona moral. 
,--

( .. .) 

(. .. )." 
\ 

\ 

, ' 
Ahora bien, aunado al precepto antes señalado, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 
fracción II Inciso rn) de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación de 
pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de s<'Jlicltud y documentóclón 
inherente a la misma, de cambios o modificaciones de ca/acterfstlcas técnica~, 
a9mlnlstrativas o legales, correspondlerite a la tltulariddd de acciones o partes sociales 
y de aportaciones integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como es el 

/ 

\ 

\ 

caso que nos ocupa. 
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El pÓgci.teférldo en el párraf9 que antecede debe acompañarse al escrito con el cual / 
•½. ,' ' ¡ 

se da el aviso conducente, toda vez que el hecho Imponible del tributo es el estudio que 
Jeallce esteJl¡íttituto con motivo de dicha sO!icitud, 

Tercer0;0 . Con<;:entraclón, .Como se señaló en el Conslder9mdo Primero de la Rresente 
,,, ' 1 ' • 

• ResGlución el,lnstituto es la autoridad en materia de COff1petencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
.exclusiva la~ facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará dé forma asimétrica a los 1 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar efic::azmente las barreras a la 

~1 competerÍ~ia,y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. 
de la Conftitución. , 

En este sentido, la Ley en el artículo 112 establece .. como regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos-los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión de 
observar el régimen para cualcfuier supuesto·de suscripción o enajendción de acciones 
01partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o,más 
del monto de su capital socJal; siempre y cuarido no se actuallc'e la obllgación\del 
co~cesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
de Competencia. / · 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competencia, en relación con el artículo 6, último 
párrafo de la Ley, señala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisición del 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice/entre competidores, 
prov'fedores, clientes o cualesquiera otros agentes_

1
económlcos, 

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 
! ·--

"Articulo 86. Las siguientes concentraciones deberón ser autorizadas por la Comisión antes de 
que se lleven a cabo: 1 "-, \ 

/\ 1 

/. Cuando el acto o sucesión de actos que /es den origen, Independientemente del lugar de 
Su celebración, importen en el territorio nciclonal, directa o indirectamente, un monto 
superior al equivalente a dieciocho millones de veces el salarlo minimo general diario 
vigente para el Distrito Federal; 

', ! 
11. Cuando el acto o /sucesión de actos que les den origen, impliquen Id acumulación del 

treinta y cinQQQQr ciento o mós de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas 
ventas anuales orlglnotias en el territorio naciohal o activos en el territorio nacional importen 
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más del equivalente a dieciocho mi/Iones de veces el salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, o 

11/, Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen /mp/lquen una acumu/bcidi{~n el 
territorio nacional de activos o cap/tal social superior Q¡ equlvalenté a ocho.·m/1/one§ 
cuatrocientas mil veces el salarlo mínimo general diario vigente para el Distrito F"3dlerdv',,n• 
la concentración participen dos o más Agentes Económicos cuvas ventd! án'ciatew 
originadas en el territorio nacidhÜI o activo/ en el territorio nacional \_conjunf(J ¡ o 
separadamente, Importen más de cuarenta v ocho mi/Iones de veces el sa/9160 míoiiru:.i'.>_ , 
general diario vigente oara el Distrito Federal. \ 

_J I i "' \ ._., 

Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos Jurídlc~s;·;;7n 
perjuicio de la responsab/1/dad administrativa, civ/1 o penal de los Agentes Económicos y de las 
personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, as/ como de los fedatarios públlcos 
que hayan intervenidolén los mismos. )\ 

Los actos relativos a.,una concentración no podrán registrarse erl"los libros corporaffvos, 
formalizarse en Instrumento público ni inscribirse en éll?eglstro Púb/lco de Co,11ercio hasta que .. , 
se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo 'a que se 
ref/ere,e/ artículo 90, fracción V,.sin que•ffil Pleno haya emlffdo resolución, 

/ 
1 

los Agentes Económicos invo/ucrodos·.que no se encuentren en los supuestos establee/dos en 
' 1 

las fracciones/, 11 y III de ost,e artículo podrán noffficar/a voluntariamente a la Comisión,' 
( / ' / \ 

-. \ 
Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuestos normativos Indicados en las fr'acciones 1, 11 y 111 del, mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleven a cabo por este lnstltufo en t~rmlnos del artículo By 
de la Ley de Competencia; y de Igual forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración de que se trate ~stán obligados a notificarla a. este 
Instituto, tal ( corno lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia, \ / 

" Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de ingreso dE!. alguna solicitud 
~- '-.,_ ) 

de 9oncentraclón que haya sido notificada por Radio Mar, y asimismo, derl\(ado de la 
información remitida por ésta cori motivo de la Solicitud de Enajenación de Acciones, 
no se ad)lerte que el'trámlte de referencia encuadre en algu~o de los supuestos 
normativos a que se refiere el senalado artículo 86 de la Ley de Competencia, \ 

Una vez realizado el análisis a Ía informillción contenida en las estrLl'cturas accionarias '
que pescriben la participación en el ca~ital so,cial de los sotios presentadas ante est~ 
Instituto por los concesionarios que prestan él servicio 9úblico de rac;iiodifusión, se 
determinó que las personas1ísicas interesadas en gdquirir el 35.8 % (treinta y cinco punto 
ocho por ciento) de las acciones representativas del capital social que el C. Trigio Javier 
Pérez de Anda posee en· Radio Mar: (i) actualmente n6 son conce~lonarios 6e 

/ 

, / , I /¡ 1 / 
\ ! . 
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frecuendas o canales para la prestación del servIc1O público de radiodifusión; (ii) 
actualmente poseen acciones representativas del capital social de la concesionaria, 

·--_/ 

po(loque ya participan en la composición accionarla de Radio Mar; (iii) en relación con 

'1 

la ehaJynación de accion(zs de mérito, ésta se ejecuta a su favor por parte de otro 
accionista de la concesionaria; (iv) con motivo de dicha ejecución, las pretendidas 
adquirentes Incrementarán su porcentaje de participación accionaria en Radio !lllar, las 
dos primeras d~I 9.2 % (nueve punto dos por ciento) al 21.2 %; (v,eintiuno punto dos por 1' 

ciento) y la última del 9.2 (nueve punto dos por ciento) al 21 % (veintiuno por ciento). 

Por otra parte, se concluye que las adquirientes, Rebeca Ellzabeth, Lorena Margarita y 
Jacqueline, Pérez Toscano, tienen relaciones consanguíneas con el enajenante, C. Trlglo 
Javier Pérez GJe Anda; en_particular las adquirientes son hijas del enajenante, Además, el 
enajenante y las adquirientes son accionistas comunes en diversas concesionarias. Por 
lo anterior, se identifica que el enajenante y las adquirientes pertenecer,¡ ol mismo ! 
agente económico, por'lo1que la operación Implica una reestructuración corporativa 
que previsiblemente no modificará la estructura del mercado en la plaza en cuestión, __ .,, ,/ --

1 ' . 
, La presente Resolución se emite en el ár;nbito de aplicación del artículo 112 de la Ley, . 

! 

bajo el supuesto, con base en )as constancias del expediente, que no es una 
concentración notlficable conforme a lo establecido en la Ley de Competencia. 

1, \ l. . / ,, 

Cuarto,-Análisls de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al rJarco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo lp suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: 

l. . Que E¡I titular de la concesión que actualice el\supúesto normativo 
'previstb por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar d cabo una enaJénación de acciones, acompañand0 
la docume:,itaclón que permita conocer a los interesados E\n suscrr51/ los 
mismos, preyio a su realizacló_ri. 

/ 
ii. Que eJ concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 

establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
que antecede, 

En primera lhstancia, destaca que en el expediente adn;iinistrativo consta' el escrito 
preser,:itado ante el Instituto el 17 de octubre de-2014,. medlar'ite el cual Radio Mar solicitó, . . ' 

a través de su representante legal, autorización para llevar a cabo el cambio .,de 
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titularidad de las acciones del""'c. Trigla Javier Pérez de Anda, a favor de l95qqp16,K1istas::t 
ce. Rebeca Elizabeth, l-orena Margarita y Jacqueline, todas de apellldos,,Pét~i"í-9s~ano, 
quienes con este movimiento ostentarán el 21 ,2 % (veintiuno punto _del~ eR~ sI~'.Q!O) las 
dos primeras y11a últim.!El el 21 % (veintiuno por ciento) del capital socia!.¡ f': t,r~:;J~ ,· ,··. 

/ . .._ . I \ '•'.H Y!,ii;\;;,;;Y J :· : .. : 

Conforme a lo ant~rior, de acuerdo con la información contenida en el\~xp~W!!~~;:ff~:',;:;} 
d1cha estación integrado en ~I Instituto previo q la so!icltud, se tiene .. •,zegistrada la 

9iguiente dlstrib'uclón accionaria del capital social fijo de Rcdip Mar: ·. 
,,.,.,,. .. ···'···· .............. , ...•.. ,,,.,.,. ...... , .. , 

/ [ ' IMPORTE EN 
ACCIONISTAS ACCIONES MONED}\ % 

NACIONAL ,. 

Trlglo Javier Pérez de Anda 179, 35.8 

María de Lourde.ª Sanabria G0nzál,az -, 158 31.6 
Rebeca Ellzabeth PérezToscano 46/ 9.2 
Lorena Margarita Pérez Toscano 46 9.2 
Jacquellne Pérez Toscano '-.. 46 9.2 
José Antonio Franco Gutlérrez ~5 5.0 

'\ / TOTAL 500 100% 

I 

En seguimiento a lo onterlor. de la Solicitud de EnaJipnación de Acciones se desprende 
que el c_uadro accionario de R~dio Mdr propuesto qued9ría de la siguienté· forma: 

/ I / . \ 

-.., / -IMPORTE EN 
ACCIONES MONEDA 

NA,CIONAL 
ACCIONISTAS 

\ 
% '·, 

j 

1-,---------------+--------+--- ---+--------! 
· María de Lourdes Sanabria G~nzález }158 31.6 
Rebeca Elizabeth P~rez Toscano / 106 \ 21.2 
Lorena Margarita PérezToscano 106 21.2 
Jacqueline Pérez Toscano 105 21.0 
José Antonio Franco Gufférrez 25 

.. \ 5.0 
TOTAL 500 100% 

Asimismo, la Identidad y nacionalidad de las personas físicas·lnteresadas en llevar a cabo 
la bdquislc!ón de las \accío~es ya está debldamente_acreditado ante el Instituto en el 

1 --

' expediente respectivo, púes estas actuqlmente son accionistas de Radlo1Mar, coh lo 
cual se satisface el requisito del referido artículo 112 de la Ley, en relación coñ'el artículo 
Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Const1tucional. ..... 

J \ ' -
Por su parfe, por cuanto t,iace a la opinión técnica" de la Secretarfa,., mediante oficio 
1.-373 de fecha l de diciembre de 2014, ésta_ emitió opinión favorable a la Solicitud de 
Enajenación de Acciones presentada por Radio Mbr. ·,, '/ 
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lgualmenté; Radio Mar presentó comprobante de pago de derechos por concepto del 
t~:"- /'-

{' ,,_. :,.e$tu~io id~-- ·s,ollcitud y documentación inherente a la mlsma. de\ cambios o 
l:;\:2f r½ptjlflq~ció'ne¡;s de cardcterísticas técnicas, administrativas q"'legales, corre~pondiente a 
'"'"''cld)1l.¡lqfidad /je acciones o partes soclales y de aportaciones integrantes del capital 
;¿~,::.,:::"'so8t8fd~ so9/edades mercantiles, atendiendo de e~a forma a lo dispuesto por el artículo 

4 . 

124.fracpión 11 inciso m) de la Ley Federal de Derechos. . -..... ; 

·--·· 

Por lo anteriormente señalado, y con fun_9amento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

•• 1 

) 

. ./ 

Mexicanos; 35, fracción 1, de la [ey Federal de Procedimiento Administrativo; 6, fracción / 

\ 

I 

\ / -···· 

IV, 15 fracción JV, 17 fracción 1 ·v 112 de la Ley Fed,erat de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 1, 6, 32 Y. 34 fracción IV del Estatuto Orgánico d~I Instituto Federal de 

/ Telecomunicaciones, este\?rgonb autónomo emite los siguien'te$,_; ' 
. ' 

! 
RESQLUTIVqs 

¡ 1 . / 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaclones autoriza a la empresa Radlo Mar. 
S.~., concesionaria para el uso, aprovechamierto y explotación comercial de la 
frecuencia 89.7 MHz, con distintivo d13 llartiada XHKJ-FM, en Acapulco, Gro., a llevar a 
cabo la enajenació~ de acciones motivo de la solicitud déscrita en el Antecedente IX 
de la pre;ente Resolución, a efecto de que su estructura accionaria quede integrad_• 
de la siguÍente manera: · i 

\ ACCIONISTAS ACCIÓNES 
IMPORTE·ÉN 
MONEDA 

NACIONAL 
% 

1--M-a....,.ría-(!l.--:-e-Lo-u-rd_e_s_S•-n-•-b-rla_G_o_nz...,...'á-le-z-,---+-----l-->:5-8 ----+- r----+----31.6 
Rel:Jsca Ellzabeth Pérez Toscano 106 21.2 
Lorena Margarita Pérez Toscano 106 ·21.2 
Jacqueline PérezToscano-' 105 21.0 
José Antonio Franco Gutlérrez ·--, 25 5.0 

TOTAL 500 ., 100% 

Segundo.- Radio Mar, S.A., deberá presentar ante la Unidad de Concesiones y Servicios 
para su Inscripción en ~1 Registro Público de Concestones, copla certlflcoda del 
instrumento donde conste que se llevó a cabo la operación e·n los términos autorizados, í 
dentro del término de 60 (sesenta) días n0turales contados a partir del día siguiente al' 
·en que surta efectos la notificación la presente Resolución. 

·- ) 
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-· Tercero.- Se instruye a la Unida~ de Concesiones y Servicios a notificar person91tni?(\te a 

Radio Mar, S.A., la autorización a que se refiere/la presente Resolución, de confQrrnidad \ . . 

con el Resolutivo Primero anterior. 1 
\. \ \ . / 

r 

..€_,-;Cz __ / 

;::_.-C~c:.A...J~.~.._,, 
Adriana Sotra Labardini lnzunza 

Comisionada 

'; 

Mario Ge 
.. / 

\ 

/ 

\ 

\ 

~mesto 
Co 

/ \ 

J~ 

/ 

María Elena Esta-billo Flores 
Comisionada 

/ ~ 
)O 

\ 

Ad/>ifo Cuevas Teja 
Comisionado 1 

\\ ( / 

1 

.- / 

\ La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su I Sesión 
Extraordinaria celebrada el 6 cte enero de 2015, por unanimidad do votos de los Comisionados presentes Gabnel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Soffa Labardlnl 
lnzunza, Maria Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y 111:,-y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Políttca de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, Í 6 y 45 de la Ley Federal de Teleccr¡nunlcaclones y Radiodifusión: q,sí como en los 
artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstiMo Federal de Telecon,unicaclones, medlante,Acuerdo 
P/IFT/EXT/060115/9. ' 
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